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Planificación
estratégica

Consideramos al planeamiento estratégico como la herramienta por excelencia para pensar, diseñar
y construir una nueva ciudad que asegure una alta calidad de vida para sus habitantes, competitiva
en la economía global, inclusiva y solidaria. Lo elegimos como herramienta porque su singularidad
radica en que permite involucrar, en ese pensamiento-diseño y construcción, a todo y todos los ele-
mentos de la ciudad misma, produciendo para cada caso un único planeamiento, con  rasgos y ca-
racterísticas propias. 

Pero cómo debe ser pensada la planificación estratégica para asegurar el desarrollo y progreso
económico y social,  qué implica su utilización como herramienta de gestión, qué actores convoca,
qué elementos deben ser tenidos en cuenta en el momento de planificar, cómo llevar adelante el
proceso de manera exitosa – y qué parámetros miden ese éxito -  son algunas preguntas que con-
sideramos indispensables a la hora de sentarse a debatir una planificación estratégica posible para
la Región Metropolitana Buenos Aires, debate que consideramos urgente y necesario.

Convocamos entonces a seguir pensando en la planificación estratégica y exponemos, a continua-
ción, las ideas de algunos autores que nos merecen especial consideración, además de un breve
compendio de las ideas de desarrollo local que se dieron en otros países, incluido  el nuestro.u
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Un mundo local 
en el mundo global

La globalización comprende tres

procesos concomitantes que inciden

directamente sobre el rol de espacio

articulador de desarrollo que cum-

plen las instancias locales. Tanto la

urba-nización, como las nuevas tec-

nologías de la información y el fun-

cionamiento de la economía y las co-

municaciones como una unidad in-

tegrada, parecen erigir formas espa-

cio – temporales nuevas  y aquellos

procesos sociales que se mantenían

separados por la distancia y el tiem-

po forman parte ahora de un desarro-

llo único e interrelacionado. Esta si-

tuación ha llevado a muchos autores a

declarar el fin de las ciudades, inaugu-

rando la era de los espacios virtuales.

Sin embargo, intelectuales como Ma-

nuel Castells y Jordi Borja objetan di-

cha alternativa, y proponen un cami-

no nuevo para la generación de un

desarrollo futuro sustentable. En

oposición a los profetas del nuevo or-

den mundial, estos autores destacan

la necesidad de reforzar las instancias

regionales como reguladoras de un

desarrollo socioeconómico más justo

y eficaz. Lo local no sería opuesto a lo

global, sino que ambos niveles se pre-

sentan como complementarios. La

preeminencia de las comunicaciones

y su influencia en los flujos de capita-

les y mercancías, llevaron a Castells y

Borja a proclamar el nacimiento de

un nuevo tipo de sociedad: la socie-

dad de los flujos. Los mismos no de-

jarían de expresar relaciones asimé-

tricas  de poder, pero ahora se daría el

caso de que el poder de los flujos ha

superado a los flujos del poder. En

definitiva, la desigualdad en las rela-

ciones que se dan a través de los flu-

jos podrían ser revertidas gracias al

carácter no centralizado de aquellos.

La regulación de los flujos escaparía a

la voluntad de sus propios controla-

dores. ¿Cómo podrían las ciudades

aprovechar estas circunstancias?.

Castells y Borja responden: “El con-

trapeso político a la mundialización

económica en el nuevo sistema global

es la red electrónicamente articulada

y políticamente gestionada de ciuda-

des al servicio de sus ciudadanos”1.

Cada gobierno local debería tratar de

generar condiciones de competitivi-
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dad no sólo en su espacio territorial,

sino por medio de la red de flujos

constituir redes de ciudades capaces

de redireccionar el desarrollo socioe-

conómico a favor de sus habitantes. 

En la actualidad, el crecimiento de las

áreas urbanas y la movilidad de sus

habitantes hace imposible determinar

fehacientemente si un problema 

corresponde a una jurisdicción u

otra, si las políticas públicas de una

administración local alcanzan sólo a

sus habitantes o también a aquellas

personas que trabajan y estudian allí,

o bien cuántas dependencias estatales

intervienen para la satisfacción de

una misma demanda ciudadana. La

alta complejidad de las cuestiones

que los gobiernos metropolitanos de-

ben enfrentar, les exigen una forma

de actuación que supera sus compe-

tencias históricas y legalmente esta-

blecidas. Esta situación ubica a los

gobiernos locales frente a desafíos ca-

da vez más importantes que implican

para su resolución el desarrollo de un

proyecto integral de ciudad.  En la ac-

tualidad, los proyectos integrales de

ciudad se expresan a través de los pla-

nes estratégicos. Una definición posi-

ble es la vertida por el Dr. Mario Ro-

vere, quien afirma que la planifica-

ción estratégica puede ser entendida

como “un ejercicio de reflexión-ac-

ción que uno o más actores sociales

realizan, a partir de su experiencia,

para diseñar intervenciones o mejorar

sus prácticas, considerando la pro-

ducción social como consecuencia de

la interacción de fuerzas sociales que

concurren o no en algún punto de su

aplicación. Se caracteriza por facilitar

la consideración de dimensiones sub-

jetivas, incluir herramientas analíti-

cas para la complejidad, ofrecer – a

través de una mirada más panorámica

en términos espaciales y temporales –

una adecuada articulación con su me-

dio y con los otros actores que inter-

vienen en un mismo espacio de trans-

formación y por proveer de significa-

do y sentido a las actividades que se

realizan. Interactuando fluidamente

con estilos de administraciones afi-

nes constituye un sólido mecanismo

de formación de estrategias y un in-

tegrado mecanismo de toma de deci-

siones”2.

En el mismo sentido, el arquitecto

Eduardo Reese afirma que  “la planifi-

cación estratégica del desarrollo su-

pone una definición consciente de la

orientación y destino que dará una

comunidad a sus recursos y activos

existentes (recursos naturales, activi-

dad industrial, capital humano, etc.),

y de las modalidades de exploración y

explotación de sus recursos y activos

potenciales. Cuando hacemos refe-

rencia a la comunidad, entendemos

por ello al colectivo de representantes

de los diversos sectores y actores so-

cio-económicos que la integran, in-

cluido el Estado. En un proceso de

sucesivas iteraciones, la comunidad

acuerda una orientación del desarro-

llo, decidiendo cómo se asignarán los

recursos y como se financiará su ex-

plotación. El proceso en su conjunto

constituye un verdadero aprendizaje

social sobre las fortalezas y debilida-

des de la comunidad territorialmente

constituida”3.

Para Borja y Castells “el plan estraté-

gico es una herramienta de planifica-

ción integral para el desarrollo econó-

mico y social de un territorio, se ela-

bora a partir del análisis de la situa-

ción actual y de sistemas participati-

vos de fijación de objetivos, define el

concepto de futuro de un territorio y

las líneas de actuación clave para la

consecución de sus objetivos con el

fin de propiciar la acción conjunta y

coordinada de todos los agentes insti-

tucionales, económicos y sociales del

territorio, conseguir la adhesión co-

lectiva de la población a un proyecto

de futuro sentido como propio y ase-

gurar la proyección externa sistemáti-

ca y eficaz del concepto de futuro del

territorio en los ámbitos extraterrito-

riales para la consecución de sus ob-

jetivos”4.

En su libro Las Partes y el Todo, los

intelectuales Rubén Guillén y Nelba

Principi definen "la planificación es-

tratégica del desarrollo es un proceso

en el que participan los principales

actores políticos, económicos y socia-

les de una comunidad local y/o de un

conglomerado regional. Consiste en

elaborar un diagnóstico compartido

sobre las claves para su desarrollo

sostenido y sostenible, construir una

visión posible de su futuro común a

largo plazo y definir los objetivos ge-

nerales y específicos y los cursos es-

tratégicos de actuación prioritaria,

tanto pública como privada. La ges-

tión de este proceso reside en un con-

junto de acciones destinadas a coor-

dinar e impulsar los esfuerzos públi-

cos y privados necesarios para desa-

rrollar las estrategias seleccionadas y

alcanzar los objetivos propuestos por

la planificación”5.

Independientemente de los agentes y

causas necesarias para la generación

de un proyecto planificado de desa-

rrollo, una primera aproximación al

1-Local y global, Jordi Borja y Manuel Castells, Editorial Taurus, México 2000.2-La Planificación Estratégica y la Ciudad como Sujeto, Mario Rovere, Insert
La Gran Ciudad Nº2, primavera 2002.
3-Ponencia del arquitecto Eduardo Reese en el marco de la producción teórica del Plan Estratégico Rosario, Rosario mayo de 1999.
4-Local y Global, obra citada. 
5-Las Partes y el Todo, Rubén Guillén y Nelba Principi, Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de Buenos Aires, Buenos Aires 1999.

“El plan estratégico
es una herramienta

de planificación
integral para 
el desarrollo 

económico y social
de un territorio...”
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tema permite afirmar que la presencia de una marcada vo-

luntad política resulta fundamental a la hora de articular e

impulsar toda iniciativa de cogestión pública-privada, ya

que este tipo de acciones constituyen el modelo que la pla-

nificación estratégica plantea seguir como camino de revi-

talización de lo local en contraposición a lo global. No se

trata entonces de caer en las exigencias recurrentes de au-

tonomía local o redistribución de los fondos públicos co-

participados, sino de construir una instancia promotora de

gestión que articule y nuclee esfuerzos y oportunidades.

El plan estratégico no es entonces una norma ni un progra-

ma de gobierno, sino que se presenta como un nuevo con-

trato político entre las instituciones públicas y la sociedad

civil. Es una respuesta conjunta de la ciudadanía y sus re-

presentantes frente a una situación contextual que se desea

transformar. Sin duda alguna, el accionar de los agentes

institucionales es fundamental, pero su coordinación con

los destinatarios directos de la actividad estatal es otro pi-

lar elemental. Esto no implica que el hecho de concebir un

proyecto de cogestión integral de la ciudad se traduzca di-

rectamente en respuestas mágicas. Todos los especialistas

consultados o tomados como referentes a la hora de anali-

zar el tema coinciden en que la experiencia de actores so-

ciales que pretenden sobrellevar el proceso sin pagar nin-

gún costo, o de agencias públicas que intentan monopoli-

zar el proyecto en detrimento de su complejidad sistémica

y de su carácter participativo, son una señal de alerta ante

las visiones mistificadoras. 

La planificación estratégica 
como expresión local

Para saber de qué se habla cuando se habla de planes estra-

tégicos es necesario analizar los elementos que lo compo-

nen, las etapas y actores que intervienen en su desarrollo y

las herramientas concretas  necesarias para llevarlos ade-

lante, todos rasgos emergentes del entorno socio cultural

sobre el que se planifica. Un ejemplo claro lo constituye la

planificación en las ciudades latinoamericanas, en la que

cobran mayor importancia las temáticas relacionadas con

el campo social. “Si se compara los planes estratégicos de

las ciudades latinoamericanas, se observarán las mismas

matrices de puntos fuertes y débiles, los mismos objetivos

genéricos, y sobre todo la misma ausencia de proyectos ur-

banos formulados en términos de programación, costes y

dificultades. La reforma y transformación de nuestras ciu-

dades necesitan planes. Planes que pueden adoptar la me-

todología de análisis y consenso de la planificación estraté-

gica, pero planes con contenido propositivo”6 asegura

Borja, quien además destaca cuatro características que de-

berían aunar dichos planes:

• Normativos:  las formas de ocupación del territorio, su re

distribución y resignificación expresadas en  planos, ya

que la pérdida de la dimensión formal implica ignorar el

aprovechamiento real que se puede hacer de las condicio-

nes geográficas, culturales y ambientales del territorio de

una ciudad. 

• Operativos: a fin de que se transformen en proyectos

que incidan real y directamente sobre población y terri-

torio.

• Estratégicos: entendiendo lo estratégico como el territo-

rio de coincidencia entre la necesidad y la oportunidad.

• Prácticos: que no requieran lapsos dilatados o excesivos

trámites para ser puestos en marcha.

Entre los actores participantes en un proceso de planifica-

ción estratégica,  Borja nombra las mismas ciudades, en un

doble juego que las toma como objeto y sujeto de la plani-

ficación propuesta: “ son ciudades plurimunicipales, y esto

se refiere tanto al continuum urbano, al ámbito del merca-

do de trabajo y de movilidad cotidiana, al uso y a la gestión

de los servicios urbanos básicos, a la localización de gran-

des proyectos urbanos (ciudades empresariales, barrios ce-

rrados, etc.) o de asentamientos humanos informales. Sin

embargo las estructuras de gobierno metropolitano son

prácticamente inexistentes, si por tales se entiende entes

políticos representativos con capacidad de planeamiento,

de inversión en grandes proyectos y de redistribución de

recursos y de gestión coordinada de los servicios públicos

que por su naturaleza requieren ámbitos supramunicipa-

les. Existen entes sectoriales de gestión o coordinación de

las áreas metropolitanas (...) pero adolecen de “sectorialis-

mo”, es decir se gestionan al margen de los planes y pro-

yectos de desarrollo urbano, en algunos casos dependen de

la administración superior (estatal o provincial), y si no

son relativamente opacos pues su vinculación con los go-

biernos locales es débil, bien porque son “entes autóno-

mos”, bien porque son servicios concesionados. El hecho

es que la ordenación del territorio, el planeamiento y la

gestión del desarrollo urbano, tanto en lo que se refiere a

grandes infraestructuras, como a proyectos inmobiliarios y

de espacio publico, no responden a una gestión democráti-

ca local o de proximidad, que permitiría una actuación pú-

blica integrada y participativa"7. 

Por su parte, los especialistas argentinos Rubén Guillén y

Nelba Principi8 definen los actores que participan en la de-

6-El gobierno del territorio de las ciudades latinoamericanas, Jordi Borja, con la colaboración de Zaida Muxí, Revista Instituciones y Desarrollo Nº8,  
Barcelona 2001.

7-El gobierno del territorio de las ciudades latinoamericanas, obra citada.
8-Las Partes y el Todo, obra citada.
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finición del planeamiento estratégico,

definición que si bien realizan en tér-

minos abstractos no reniega de su in-

mersión  en un contexto socio cultu-

ral: “El desarrollo estratégico designa

un proceso en el que participa   el

conjunto de los actores sociales del

territorio en el que se lo plantea, que

también necesita del aporte perma-

nente de especialistas. Por lo tanto en

nuestro medio se trata de un proceso

que requiere de profundas transfor-

maciones de tipo cultural”9. 

Es así como el desarrollo estratégico

de una unidad territorial dada suele

exigir una re organización y re defini-

ción de la autonomía de los gobier-

nos locales, acorde no sólo con posi-

bles exigencias internas sino también

con las exigencias que el nuevo con-

texto global plantea.  Castells y Bor-

ja10, definen las nuevas actividades de

los gobiernos locales en la gestión de

las ciudades por medio del concepto

de gobierno promotor. Más específi-

camente, dicho concepto hace refe-

rencia a cuatro atributos básicos:

• La promoción de la ciudad hacia

el exterior, atrayendo inversores y

visitantes. Se trata de generar una

oferta atractiva de ciudad,  que no

tiene porque ser necesariamente

financiada por el Estado. El rol de

promotor se asienta en la creación

de las condiciones sistémicas que

impulsen a los actores públicos y

privados a confiar e invertir en la

ciudad.

• La concertación con múltiples

organismos públicos y privados

para la realización de los proyec-

tos de ciudad. Esto presupone ini-

ciativa política, cambios legales y

consenso ciudadano.

• La promoción interna de la ciu-

dad, como generadora de un fuer-

te sentimiento de pertenencia en

sus habitantes. La base material de

esa conciencia colectiva debe

traslucirse en obras y servicios,

tanto de carácter simbólico como

de respuesta concreta a necesida-

des objetivas.

• La innovación político-adminis-

trativa. El papel promotor del go-

bierno local puede fracasar si no

logra generar formas de gestión de

lo público que comprometan a la

población, ya que  la complejidad

de las nuevas cuestiones  metro-

politanas implica que ningún go-

bierno por sí solo pueda afrontar-

las eficazmente. 

“El Plan Estratégico de Desarrollo

(PED) constituye la herramienta es-

tructurante del desarrollo territorial

(...) la concreción de un plan de este

tipo implica la implementación de

nuevos modelos de formulación de

políticas y de gestión y la utilización

de nuevas herramientas en la relación

entre el estado local y su entorno eco-

nómico y social. Su formulación y

ejecución requiere un proceso previo

de estudios e integración de informa-

ciones, a partir del cual se llegue a de-

tectar las distintas necesidades y

oportunidades de inversión para el

territorio sobre cuyo desarrollo se

quiere incidir. Este proceso permitirá

identificar, cuantificar, jerarquizar y

priorizar las acciones, que van desde

las reformas institucionales y las asis-

tencias técnicas (consultorías y capa-

citación) necesarias para implemen-

tar los nuevos modelos de formula-

ción de políticas y de gestión y para

utilizar el nuevo instrumental, hasta

las inversiones. Se trata de asignar los

recursos que permitan elaborar y eje-

cutar un esquema compartido de de-

sarrollo económico, social y especial.

Su contenido estará dado por un con-

junto de programas y proyectos que

viabilicen y articulen las necesidades

y oportunidades de inversión, respec-

tivamente, contribuyendo al incre-

mento de la productividad, a la re-

conversión de las actividades de la

economía local que así lo requieran

y a la generación de efectos positi-

vos, tanto desde el punto de vista

económico y social como desde la

perspectiva física del territorio. Para

esto debe contemplarse el fortaleci-

miento institucional de las entidades

operadoras y/o ejecutoras de las ac-

ciones e inversiones que se vayan

programando, a fin de que puedan

gestionar por sí mismas el ciclo co-

rrespondiente a este tipo de proyec-

tos"11 sostienen, sobre el mismo te-

ma, Guillén y Principi.

Si bien los autores consultados tam-

bién establecen criterios generales

que toda propuesta de planeamiento

estratégico podría seguir, al mismo

tiempo aseguran que es preciso com-

prender que el plan es esencialmente

un proceso dinámico donde ninguna

variable o actor determina a los otros.

Durante el desarrollo mismo del

plan, tanto las prioridades estratégi-

camente definidas como los proyec-

tos en marcha y los presentados por

actores sectoriales, contribuyen a

producir y reproducir ciudad, a defi-

nir y redefinir el escenario que se tra-

ta de alcanzar.

El planeamiento estratégico es una

visión a largo plazo que como tal, se

compone de etapas sucesivas que,

una vez desarrolladas, definen el to-

do. Sobre este tema,  Guillén y Princi-

pi destacan los siguientes tres com-

ponentes interrelacionados:

• Programación económica: pro-

grama de acción (PA). Es el com-

ponente estructurante de las accio-

nes propuestas por el plan estraté-

gico, focalizando las inversiones

sobre los sectores, áreas y organis-

9-Las Partes y el Todo, obra citada.
10-Local y Global, obra citada. 
11-Las Partes y el Todo, obra citada.
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mos sujetos a intervención, de acuerdo con las distintas

situaciones-problema que se han identificado. Para

ello integra un conjunto de proyectos destinados a

viabilizar y articular las necesidades y oportunidades

de inversión que se han detectado. 

• Programación financiera: programa financiero (PF).

Es el encargado de garantizar la viabilidad financiera

del plan estratégico, plantear las metas fiscales, las ne-

cesidades de aportes privados y servir como instru-

mento de análisis de impacto del mismo en las cuentas

públicas y en la situación de los distintos actores pri-

vados involucrados en el Plan.  

• Inventario de proyectos (IP). Es el instrumento en-

cargado de identificar los distintos tipos de impacto

que ha de tener cada proyecto en particular, tanto des-

de el punto de vista económico como del financiero.

Y a la hora de desarrollar el plan estratégico; los especia-

listas dicen que la primera tarea atinente al programa de

acción consiste en "identificar y ponderar las distintas

situaciones-problema que se deben resolver y las oportu-

nidades que se quieren aprovechar, para que a partir de

ellas se puedan definir, formular, cuantificar y priorizar

las acciones concretas que se proponen a tales fines, dis-

criminándolas en proyectos determinados y otros tipos

de acciones. Se trata de llevar la estrategia de desarrollo

a un nivel operativo, identificando y mensurando las

restricciones sobre las que se debe desplegar la misma.

Mientras el Plan es el componente estratégico de la in-

ducción de un proceso de desarrollo, el programa de ac-

ción es el componente táctico; el que plantea las accio-

nes concretas que se han de llevar a cabo en el terreno

concreto"12. 

Castells y Borja en cambio plantean el desarrollo de eta-

pas ya en la faz práctica del planeamiento estratégico: 

• Pre diagnóstico: generalmente surgen proyectos

concretos presentados por los agentes públicos o pri-

vados.

• Diagnóstico: definición de escenario deseable, obje-

tivos y líneas de acción.

• Proyectos: son elaborados por comisiones de traba-

jo.

• Establecimiento de prioridades: esta tarea queda en

manos de órganos técnicos y políticos del plan. Deter-

minada la selección, se procede a la conformación de

comisiones reducidas encargadas de elaborar un dise-

ño básico de cada proyecto.

• Los proyectos prediseñados y aprobados por los ór-

ganos técnicos y políticos del plan son promovidos y

controlados por comisiones ad hoc. Es la etapa final

de ejecución del plan.

Con respecto a los actores, a quiénes participan y deten-

tan su lugar en el proceso de planificación estratégica,

los autores presentan diferentes posturas que componen

un abanico que oscila desde la creación de nuevos entes

hasta el fortalecimiento del rol del Estado. 

Para Guillén y Principi, llevar adelante una planificación

estratégica implica la creación de un nuevo actor, un

nuevo organismo "en primer lugar, se requiere la consti-

tución de un organismo colectivo integrado por los dis-

tintos actores sociales que asuman la función planifica-

dora; donde éstos discutan hasta acordar el rumbo y las

condiciones del desarrollo y establezcan los modos de

organización para la ejecución de lo planificado. Este or-

ganismo debe reunir una amplia representación de acto-

res públicos y privados  y apoyarse, según el caso, en

equipos de especialistas con el fin de formular la faceta

operativa del plan. Este organismo, que denominamos

Consejo de Desarrollo Territorial (CDT), puede consti-

tuirse mediante la participación de todas las institucio-

nes socioeconómicas del territorio que manifiesten su

voluntad de participar del proceso, desde los gobiernos

locales hasta las asociaciones de productores, cámaras

empresariales, asociaciones intermedias, sindicatos, ins-

tituciones educativas y de ciencia y tecnología, ONGs,

etc. El CDT no debe tomarse como una mera instancia

consultiva sino como un órgano con poder de decisión,

involucrado en las diversas etapas de formulación y eje-

cución del plan"13.

Además, estos especialistas hacen hincapié en el rol del

Estado como articulador y artífice indispensable. “(el

planeamiento estratégico) Apela a la participación de la

sociedad civil, pero no puede prescindir del rol articula-

dor, ordenador y sobre todo equilibrador, que tiene el

Estado. Es éste quien está llamado, entre otras cosas, a

garantizar la equidad del proceso. Es un ejercicio trans-

disciplinario (...) esto es así porque para que un plan es-

tratégico pueda pasar de las ideas a las acciones, necesi-

ta que las distintas iniciativas que se han de llevar a cabo

se traduzcan en programas, tanto económicos como fi-

nancieros”14.  
En otro sentido, Reese también toma como actor princi-
pal al Estado, en este caso al estado municipal, pero mo-
dera su actuación "se hace necesario que el municipio
asuma la iniciativa de la construcción del Plan Estratégi-
co. El dinamismo político que muestre el gobierno local

12-Las Partes y el Todo, obra citada.
13-Las Partes y el Todo, obra citada.
14-Las Partes y el Todo, obra citada.
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y el liderazgo del Intendente son en
gran parte determinantes para el
éxito del proyecto en la medida que
el sistema político institucional de
la Argentina tiene un carácter fuer-
temente presidencialista y persona-
lista. En las experiencias argentinas
el Intendente es una figura clave del
proceso"15.            
Y cita una frase: "La planificación
tradicional (y su metodología bási-
camente tecnocrática) supone un
Estado fuerte, actor único o funda-
mental en inducir respuestas previ-
sibles de los otros actores sociales y
en el modelamiento de los diversos
escenarios. Hoy el Estado debe com-
partir la tarea con otros actores so-
ciales, con aquellos que sean perti-
nentes en cada escenario de gestión.
Ello no significa de ninguna manera
que el Estado, como institución es-
pecífica de la sociedad, pierda su rol
de gestor, de direccionador, de con-
trol y de actor social concreto que
interviene en aquello que la socie-
dad le encomienda. El Estado es así
un actor social indispensable e inde-
clinable en los procesos de planifi-
cación de los escenarios de lo públi-
co, de lo que atañe a la ciudadanía.
Pero su papel en dichos procesos se
está redefiniendo, debe redefinirse"
16 (Robirosa, 1998).
En cambio Borja apunta a la crea-
ción de nuevos organismos o a la
transformación de los ya existentes
a nivel público, y resalta que cual-
quiera de las dos opciones deben ser
aceptadas y consensuadas para ase-
gurar su efectividad institucional.
“No existe la solución ideal para el
gobierno metropolitano o “ciudad
real”17 afirma el catalán y sugiere
que para crear estructuras metropo-
litanas que funcionen eficientemen-
te y sean aceptadas en términos po-
líticos existen dos opciones:

a) Crear una institución política de
base local plurimunicipal que asu-
ma competencias metropolitanas
que están en manos del gobierno de

ámbito superior (en algunos casos
puede adaptarse al ámbito interme-
dio existente y se evita crear una
nueva institución). Este ente podría
asumir también competencias de
planeamiento que poseen los entes
municipales pero no pueden ejercer
eficazmente y en cualquier caso de-
bería tener la legitimidad democrá-
tica suficiente para planificar y ges-
tionar el desarrollo urbano y para
redistribuir ingresos públicos en el
ámbito metropolitano.

b) Crear un organismo político de
base consorciada encargado de ela-
borar un plan estratégico metropoli-
tano (que oriente los planes territo-
riales o reguladores y los programas
infraestructurales) de coordinar las
inversiones de los entes públicos
consorciados y de gestionar (me-
diante empresas publicas o por con-
cesión a empresas privadas) los ser-
vicios urbanos que requieren ámbi-
to metropolitano. 

En este caso la justicia redistributi-
va metropolitana se realizará me-
diante las inversiones vinculadas a
programas o proyectos de “acción
positiva” o de carácter re equilibra-
dor. 

El éxito del 
planeamiento 
estratégico: 

parámetros de 
medición, voces 

a favor y 
también en contra

Debido a la naturaleza de la planifi-

cación estratégica, entendiéndola

como una mirada que atraviesa to-

dos los tópicos propios de la ges-

tión, es difícil medir su éxito o reali-

zar una evaluación sobre su aplica-

ción, sobre todo porque los paráme-

tros a utilizar no están homologados

ni asentados unilateralmente. En

otro orden, la difusión del éxito ob-

tenido por ciertas ciudades y/o re-

giones que han realizado una plani-

ficación estratégica de su desarrollo

ha originado un debate que cuestio-

na la popularización de la herra-

mienta en cuanto a su efectividad

como tal. Al respecto, el arquitecto

Eduardo Reese opina que “parece

importante incluir de manera crítica

el análisis la cuestión de la rápida

"popularidad" de la planificación

estratégica en los últimos años (...)

Sin embargo, es necesario también

hacerse la pregunta: ¿Es hoy la pla-

nificación estratégica una moda que

otorga status a las ciudades y go-

biernos locales? La pregunta es cen-

tral porque, de ser así, la "moda"

convierte al instrumento en elemen-

to pasatista de seudo modernidad.

La posibilidad de superar el modis-

mo o el snobismo puede basarse en

profundizar y compartir la autocríti-

ca sobre lo realizado. La experiencia

desarrollada hasta el momento en

mas de 30 ciudades de nuestro país

muestra una característica común a

la hora de analizar los desafíos a fu-

turo que tienen dichas experiencias.

Esta característica puede sintetizar-

se como la necesidad de profundizar

los procesos iniciados a través de

una mayor institucionalización de

las estructuras organizativas y de los

canales de participación que se crea-

ron en cada ciudad. Dicho de otra

manera,  todos los procesos inicia-

dos en la Argentina en los últimos

años requieren dar el "salto" hacia

adelante que supone pasar de ser

una experiencia de un momento de-

terminado a convertirse en una polí-

tica consolidada de gestión pública

local (y no solo del Estado)18. 

Entre las voces opuestas se sitúa el

Dr. Héctor Poggiese, un especialista

15- Ponencia del arquitecto Eduardo Reese, obra citada.
16- Ponencia del arquitecto Eduardo Reese, obra citada.
17- El gobierno del territorio de las ciudades latinoamericanas, obra citada.
18-Ponencia del arquitecto Eduardo Reese, obra citada. 
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En estas líneas intentaremos retomar la definición de qué
entendemos por área metropolitana de Buenos Aires, ex-
plicar las razones por las que no hay respuestas integradas
a sus problemas y proponer algunos ángulos nuevos para
abordarla a partir de la creación del Consejo de Planea-
miento Estratégico.
La región metropolitana de Buenos Aires, marcada por el
encuentro entre la Cuenca del Plata con el Mar, constituye
un plexo geográfico que por su envergadura concentra de-
safíos fundamentales para la Argentina. Más aun para la
Provincia de Buenos Aires, la Ciudad de Buenos Aires y
los municipios que la rodean.
La lista de razones por las que no se la toma debidamente
en cuenta es extensa y conocida: atomización de los acto-
res institucionales, preeminencia de cuestiones coyuntu-
rales sobre las cuestiones de largo plazo, especulaciones
políticas de diversa índole, falta de cuerpos técnicos esta-
bles en los organismos públicos, complejidad de los temas
involucrados, etc. Pero tal vez la razón más profunda se
encuentre en la superficialidad con la que se han venido
enfrentando los problemas estructurales de la Argentina.
En efecto, aun en los ámbitos en los que se podía esperar
algún tipo de avance, como el Comité Riachuelo Matanza
o el proyecto de estudio del transporte para el Area Metro-
politana de Buenos Aires, donde existía financiamiento y,
por lo menos en el primer caso, un ámbito de coordina-
ción entre la Nación, la Provincia y la Ciudad de Buenos
Aires, se han sumado nuevos ejemplos de frustración. A
los temas crónicos de negligencia en las infraestructuras y
las políticas sociales, reconversión industrial y degrada-
ción ambiental, se suma hoy el efecto dramático de la cri-
sis: las cifras de población por debajo de la línea de pobre-
za, los estragos del hambre, en el seno mismo del "granero
del mundo" y la violencia que trae más violencia hablan
por sí mismas.
No hay tema complejo que se pueda resolver sin una vo-
luntad política manifiesta de los principales actores invo-
lucrados. En ese sentido, el abordaje de los problemas del
territorio y desarrollo regional no es un tema de segundo

orden frente a otros desafíos de la crisis. Por el contrario,
se trata de una cuestión impostergable, que tiene que ver
con la forma de encontrar una respuesta a los temas eco-
nómicos, sociales e institucionales y de redefinición del fe-
de-ralismo en la Argentina. Esta agenda debe formar parte
de las prioridades de los gobiernos locales y, en el caso del
Area Metropolitana de Buenos Aires, de la Provincia y la
Ciudad que llevan su nombre.
Tal vez una forma de llamar una vez más a la prioridad sea
tener en cuenta los costos de ignorarla: miles de millones de
dólares en infraestructura desaprovechada, costos ambienta-
les, tiempos de desplazamientos innecesa-rios, superposición
de gastos e ineficacia e ineficiencia de políticas públicas, des-
perdicio de tierra cultivable y una calidad de vida inferior a la
posible para millones de habitantes. En Toronto metropolita-
no, que durante años fue un modelo de integración regional
una vez se hizo un estudio que proyectaba en 55 000 millones
de dólares canadienses la ganancia en 20 años de un abordaje
regional de su crecimiento. En nuestra región metropolitana
estos miles de millones que se pierden son un costo de opor-
tunidad para combatir la pobreza y enfrentar los problemas
más urgentes, una inmoralidad doblemente inaceptable. Pero
también hay otro costo de no tomar en cuenta la dimensión
metropolitana: el de perder una oportunidad, el de no aprove-
char el enorme potencial que tiene la multiplicación de esfuer-
zos de actores dispersos.
Qué exista una fundación y una revista dedicada a este tema
ya es auspicioso. Tal vez la inclusión del tema metropolitano
en la agenda de la sociedad civil sea el paso que todavía no se
había dado y que pueda remontar el hilo de los antecedentes
de abordaje regional de la cuestión metropolitana, que hoy pa-
recen más perdidos que nunca en medio de la crisis. La cons-
titución del Consejo de Planeamiento Estratégico en la Ciu-
dad abre un nuevo ámbito en el que este tema aparece como
prioritario. En efecto, los acuerdos entre actores tan diversos
como los sindicatos, cámaras, ONG’s, partidos políticos y uni-
versidades que integran este espacio han priorizado la cues-
tión metropolitana. Si se los respeta y se actúa en consecuen-
cia, tal vez seamos capaces de iniciar una nueva etapa.

"No hay tema complejo que se pueda resolver 
sin una voluntad política manifiesta 
de los principales actores involucrados"

Arquitecto Andrés Borthagaray*

O
p

in
ió

n

* Coordinador Plan Estratégico Buenos Aires 2010
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que critica contundentemente la

fetichización actual de la planifica-

ción estratégica como panacea bíbli-

ca capaz de resolver la contradic-

ción planteada por la globalización

capitalista entre el crecimiento eco-

nómico y la equidad social. El pro-

blema, sostiene este autor, no es so-

lamente la mistificación actual del

planeamiento estratégico como he-

rramienta capaz de solucionarlo to-

do, sino el modo de planificar que la

misma establece. “Paradójicamente,

la planificación estratégica es de ori-

gen empresarial y su destino es la

competencia entre empresas, la de-

terminación de cómo una vence a

las otras. Esto conduce a ciudades

de todas contra todas, regiones ad-

versarias”19.

Según Poggiese, es imposible pensar

en generar proyectos cooperativos

entre regiones o actores locales a

partir de una metodología que im-

pulsa la competencia como princi-

pal valor estratégico para el desarro-

llo. Lo máximo a que se puede aspi-

rar con estos métodos es a reprodu-

cir la lógica del mercado, a exacer-

bar el antagonismo interregional

propagado por la globalización. La

planificación estratégica, en defini-

tiva, no es más que una forma de

adaptación a la lucha incesante por

la atracción de inversiones entre los

distintos países, regiones y ciuda-

des, y no una manera de redireccio-

nar el actual proceso de globaliza-

ción por medio de una racionalidad

diferente, que busque la solidaridad

y  la redistribución de las riquezas

en favor de los sectores marginados.

Poggiese también cuestiona el su-

puesto carácter participativo de la

planificación estratégica: “Sigue

siendo una iniciativa del estado, ge-

neralmente del municipio. Buena

parte de las decisiones se toman en

forma centralizada y habitualmente

consiste en modalidades de legiti-

mación de decisiones previamente

adoptas y/o de neutralización del

conflicto social”20. El autor también

afirma que la participación es defi-

nitivamente limitada, las cuestiones

a tratar se encuentran dispuestas de

antemano, como así también quié-

nes van a participar y cómo deberán

hacerlo, siendo los temas discutidos

de un nivel de generalidad tal que

obstaculizan la percepción de las

implicancias reales de cada proyec-

to. Por último, Poggiese destaca que

el plan estratégico no contempla las

asimetrías de poder e información

entre los actores involucrados (afir-

ma que  parte de una concepción de

homogeneidad social que no es real)

y que no se clarifican los principios

y valores a partir de los cuales se de-

senvuelve el proceso de planea-

miento, dando por asumida y com-

partida una estructura de trabajo y

una concepción del desarrollo pre-

determinadas.

19-Desarrollo local y planificación intersectorial, participativa y estratégica. Breve revisión de conceptos, métodos y prácticas, Héctor Poggiese, FLACSO-
PPGA, Buenos Aires 2000.

20-Desarrollo local y planificación intersectorial, participativa y estratégica. Breve revisión de conceptos, métodos y prácticas, obra citada.
21- Ponencia del arquitecto Eduardo Reese, obra citada.

Estado de gestión

Formulado y en etapa de implementación 

de acciones

En etapa de avanzada formulación

En etapa inicial de formulación

En etapa de organización y análisis previos

Cuidades
Córdoba, Río Cuarto, Bell Ville y Carlos Paz (Córdoba)

Catamarca, Resistencia (Chaco) 

Rosario y Rafaela (Santa Fe) Puerto Madryn (Chubut)

Concepción del Uruguay (Entre Ríos)

Ciudad autónoma de Buenos Aires, Santiago del Estero

(Santiago del Estero) Bahía Blanca (Buenos Aires), Venado

Tuerto y Sunchales (Santa Fe)

Gran Mendoza (Mendoza), Chaco (Chaco) Campana, Junín

y Trenque Lauquen (Buenos Aires) Paraná (Entre Ríos) 

El Bolsón, Valle del Río Chubut y Comodoro Rivadavia

(Chubut) Santa Fe (Santa Fe)

Mar Del Plata, Necochea y Luján (Buenos Aires) Neuquén

(Neuquen) Crespo (Entre Ríos) Villa Dolores, San

Francisco y Capilla del Monte-Cruz del Eje-San Marcos

Sierra (Córdoba) Gran Tucumán (Tucumán), Rufino,

Cañada de Gómez y Esperanza (Santa Fe) Esquel (Chubut)

Algunas experiencias de la planificación estratégica en Argentina 21

REVIST  pte 2-2col Mok.qxd  11/26/03  11:09 M  Page 31



L
a

 P
la

n
if

ic
a

c
ió

n
 E

s
tr

a
té

g
ic

a

La Planificación 
estratégica en la 

Argentina 

“Mas allá de los distintos factores

que explican estos procesos, lo cier-

to es que en los gobiernos provin-

ciales y municipales existe una fuer-

te necesidad de buscar caminos al-

ternativos  a los modelos tradiciona-

les de gestión pública que habían

llevado a la acción estatal, en las úl-

timas décadas, a un profundo des-

crédito frente a la sociedad. Dentro

de la nueva modalidad de gestión

que debieron enfrentar las adminis-

traciones locales en los años 90,

surgió el replanteo de la planifica-

ción como una instancia necesaria

para la resolución, evaluación y

prospección de diferentes compleji-

dades dentro de la búsqueda de ma-

yores niveles de eficiencia. Simultá-

neamente los métodos de planifica-

ción tradicional sufrieron una fuerte

crítica centrada en su “ineficiencia”

para dirigir y gobernar los procesos

de cambio social. En ese contexto, y

con la influencia que ejercieron tan-

to la experiencia europea y nortea-

mericana como algunas agencias de

cooperación, el enfoque estratégico

de la planificación creció en “popu-

laridad” entre los agentes de los go-

biernos provinciales y municipales

y entre diferentes organizaciones no

gubernamentales”22 asegura el ar-

quitecto Eduardo Reese, un especia-

lista en el tema que ha participado

en la mayoría de las experiencias

desarrolladas en nuestro país. 

Desde esta visión global, Reese ase-

gura que los procesos de planifica-

ción estratégica se encuentran suje-

tos a una tensión fundamental: “por

un lado, la propia dinámica capita-

lista, supone una lógica de acumula-

ción que implica configuraciones

regionales   inequitativas, determi-

nando la viabilidad de algunos pro-

yectos y la imposibilidad de otros en

el nivel local. Por otro lado, la deci-

sión política de gobierno que, en

función de la disputa de los distin-

tos sectores da lugar a emprender

determinado proceso de planifica-

ción. Por último, se destaca el recla-

mo de los diferentes actores locales

– territoriales como potenciales par-

ticipantes de dicho proceso”23.

Aunque el éxito de la planificación

estratégica depende de muchos ele-

mentos vinculados mutuamente, es

posible según Borja y Castells desta-

car algunos: 

• La definición de políticas con-

cretas que puedan aplicarse en el

corto plazo mediante la movili-

zación de actores públicos y pri-

vados. Así,  se generará confianza

en la viabilidad del plan, tanto en

los agentes que participan con un

mayor grado de compromiso, co-

mo en la ciudadanía en su con-

junto.

• Modificación de la imagen de

la ciudad interna y externamen-

te, para sus habitantes y para los

agentes extranjeros. Dado que

todo plan estratégico trata de su-

perar  una situación crítica me-

diante la proyección de un nuevo

ideal de ciudad, es básicamente

un proyecto de comunicación y

de movilización ciudadana que

busca la promoción interna y ex-

terna de la ciudad.

• Cuestionamiento esencial del

concepto de gobierno local impe-

rante, sus relaciones con las de-

más instancias administrativas y

con sus pobladores, su imagen

local e internacional. Por lo tan-

to, implica una reforma política

profunda que dé lugar a un nuevo

tipo de relación entre lo público y

lo privado, permitiendo la mate-

rialización de los objetivos plan-

teados.

Reese, en cambio,  no se refiere a

elementos que aseguren el éxito en

el desarrollo de la planificación, si-

no a condiciones mínimas previas

indispensables para llevarlo a cabo:

• Decisión política del municipio

que implica sumar a la gestión co-

tidiana la visión estratégica del

desarrollo. 

• Voluntad de liderazgo por parte

del municipio y de las institucio-

nes locales de mayor "peso" so-

cial. 

• Actitud de diálogo y voluntad

de consenso de la sociedad local.

Volviendo a los especialistas catala-

nes Castells y Borja24, éstos estable-

cen  los siguientes rasgos generales

del planeamiento estratégico:

• Procura la transformación de la

ciudad a partir de un análisis de

situación actual y su proyección

participativa, concentrando los

recursos escasos en los puntos

críticos definidos.

• A partir de un diagnóstico ini-

cial, se proyectan escenarios futu-

ros posibles, con especial énfasis

en situaciones futuras deseables.

Con este marco, se determinan las

acciones, estrategias y proyectos a

emprender a fin de  materializar-

lo.

• Usualmente, los planes estraté-

gicos desarrollan acciones respec-

to a las siguientes áreas: accesibi-

lidad y movilidad; equilibrio so-

cial; recursos humanos; informa-

ción y telecomunicaciones; servi-

cios a la producción; calidad de

administración pública; calidad

de servicios públicos; cultura e

infraestructuras económicas.

• Los beneficios de la planifica-

ción estratégica se traducen en:

acciones a corto plazo;  identifica-

22- Ponencia del arquitecto Eduardo Reese, obra citada.
23- Equidad e integración social como condición del desarrollo. El Plan estratégico en el ámbito local (Argentina), A. Catenazzi y E. Reese, Mancomunitat 

de Municipios del Area Metropolitana Barcelona, Barcelona 1998.
24- Local y Global, obra citada. 
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ción del uso más efectivo de los

recursos; posicionamiento de la

ciudad a fin de aprovechar las

oportunidades; identificación y

desarrollo de product champions;

visión de futuro; concentración

de energías; incorporación y ex-

plotación de  perspectiva y objeti-

vidad en la gestión; separación

entre realidad y ficción; colabora-

ción entre sectores público y pri-

vado; incremento de la conciencia

de ciudad y de construcción de

consenso. El objetivo final impli-

ca la difusión del pensamiento es-

tratégico.

• Los obstáculos que pueden sur-

gir en el desarrollo de todo plan

estratégico son: escasa participa-

ción y consenso social; generar

más expectativas que percepción

final de realizaciones; objetivos

demasiado genéricos; poco com-

promiso ejecutivo de los agentes;

percepción exclusivamente políti-

ca del plan; incapacidad para im-

pulsar un seguimiento y promo-

ción eficaz de los objetivos y no

ejecución del plan.

• En algunos puntos el planea-

miento estratégico se asemeja al

anteriormente predominante plan

director territorial, por ejemplo

en lo relativo a las  planificacio-

nes con amplio horizonte tempo-

ral, el escenario o modelo de ciu-

dad como punto de partida y la

importancia de la calidad ambien-

tal y el equilibrio social. Ambos

también redefinen el papel de la

ciudad y sus relaciones con el en-

torno inmediato y rechazan la im-

provisación.

• La diferencia fundamental resi-

de en que  el planeamiento estra-

tégico actual se basa fuertemente

en la participación de los agentes

públicos y privados. El tipo de

participación característica del

plan estratégico comprende una

participación activa en todas las

etapas del proceso; la inclusión de

La Constitución de la Ciudad de

Buenos Aires establece, en su ar-

tículo 19, la creación de un Consejo

de Planeamiento Estratégico cuya

función es proponer periódicamente

planes estratégicos para la ciudad,

consensuados con los diferentes

actores sociales. El Consejo es

presidido por el Jefe de Gobierno de

la Ciudad – depende directamente

del poder ejecutivo local - tiene

carácter consultivo y su

conformación es la siguiente:

• Una Asamblea conformada por 

organizaciones de la Ciudad de  

Buenos Aires

• Un Comité Ejecutivo, designado   

por la Asamblea y for mado por 25  

de sus miembros 

• Un/a Director/a Ejecutivo/a desig-

nado/a por el Comité Ejecutivo.

El 27 de septiembre pasado, en el

marco de una asamblea general

realizada en el Centro Cultural

San Martín, quedó constituido el

Consejo de Planeamiento

Estratégico de la siguiente forma:

El Consejo de Planeamiento Estratégico  
de la Ciudad de Buenos Aires

• Sind. Empleados de Comercio 
• Sindicato Unico de Trabajadores de Edificios de  

Renta y Horizontal -SUTERH
• Unión Obrera de la Construcción de la  

Rep.Argentina - UOCRA

• Cámara Arg. de la Construcción
• Cámara Arg. de Comercio
• Asoc. De Bancos Públicos y Privados de la Rep.  

Arg. - ABAPPRA

• Religión Acción Católica Argentina
• Fundación Judaica
• Fed. Alianza Cristiana de Iglesias Evangélicas

• Fed. Entidades Vecinales y de Fomento
• Fundación CEP
• Fundación TIAU

• Consejo Prof. de Ciencias Económicas

• Sindicato Luz y Fuerza

• Unión Personal Civil de la Nación

• Consejo Prof. de Arq. y Urbanismo 
• Asoc. Arg. de Organiz. y Proveedores 

de Exposiciones y Congresos - AOCA
• Consejo Prof. de Ingeniería Industrial 

• Ejército de Salvación
• Organización Islámica Arg.  
• Iglesia Evangélica Luterana Unida

• Fundación El Libro
• Fundación E. Constantini - MALBA
• Fundación Unión

titulares suplentes

• Universidad de Buenos Aires 
• Fundación Campo del Psicoanálisis
• EDUTIC 

• Partido Demócrata Cristiano
• Partido Socialista Democrático
• Unión Cívica Radical

• Fundación Ciudad
• Sociedad Central de Arquitectos
• Asociación Amigos del Lago de  

Palermo

• Cámara Arg. De Distribuidores y Autoservicios  
Mayoristas -CADAM 

• Fundación Grupo Sophia 
• Colegio Público de Abogados de la 

Ciudad de Buenos Aires  

• Universidad de Belgrano
• Asoc. Arg. de Educadores Sexuales
•Sind. Arg. de Docentes Part. - SADOP

• Partido de la Generación Intermedia
• Partido Justicialista
• Partido de la Ciudad

• Eduhabitat Asociación Civil
• Centro Argentino de Ingenieros
• ADELCO

• Coord. de Ind. Alimenticias - COPAL
• Grupo de Análisis y Desarrollo Inst. 

y Social - GADIS Colegio de Escribanos 
de la Ciudad de Buenos Aires
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todos los agentes públicos y pri-

vados (en este punto debe consi-

derarse especialmente la situación

de los sectores de la población

con menores posibilidades de in-

serción) y la comunicación per-

manente con la ciudadanía y el

marketing hacia el exterior. La

concertación y el accionar con-

sensuado constituyen la base de

todas las etapas del proceso parti-

cipativo.
• El mayor peligro consiste en
que todo el mecanismo de planea-
miento estratégico se diluya. Su
gran flexibilidad, apertura y  su
naturaleza de compromiso políti-
co no vinculante, pueden ser ele-
mentos que potencialmente trans-
formen al proceso en un decálogo
de buenas intenciones pseudole-
gitimadoras de acciones no coges-
tivas.
• El plan estratégico se justifica
por sus resultados, los cuales de-
ben ser cristalizados en el menor
tiempo posible.

Tomando el caso de las experiencias
argentinas puntualmente el arqui-

tecto Reese agrupa las limitaciones
que se presentan en el curso del
proceso de acuerdo al momento en
que surgen. El autor marca tres mo-
mentos:

a. El momento previo a la formula-
ción del plan en el que se diseñan
las metodologías y la organización
del proceso.

b. El momento de la elaboración del
plan propiamente dicho.

c. El momento de ejecución de las
estrategias y de los proyectos
acordados. 

a) Primer momento:
• Existe, en general, una falta de
conocimiento y entrenamiento en
metodologías de planificación in-
novadoras respecto de la visión
tradicional "tecnocrática". 
• Aún cuando hoy ya nadie discu-
te que la búsqueda de consensos
es un camino democrático y efi-
ciente de gestión de políticas,
existen grandes dificultades para
hacer efectiva y sostenida la parti-
cipación comunitaria. 
•  Las estrategias y canales de co-
municación existentes son débiles

y se limitan al uso de los medios
"masivos". 

• El rol que jugará el municipio

en el proceso suele generar suspi-

cacias: existe una fuerte descon-

fianza por el uso político "parti-

dario" del Plan (en particular en

años electorales). 
• Cortoplacismo en el sistema po-
lítico local: la planificación no se
inaugura. 
• En reiteradas oportunidades se
encuentran resistencias en los
Concejos Deliberantes en la me-
dida que estos "sospechan" que
las diferentes instancias de cons-
trucción de consensos en el plan
les  hará perder su papel de me-
diadores políticos. 
• Es generalizada la falta de con-
fianza en la utilidad del Plan. La
crisis de credibilidad de la planifi-
cación como instrumento, se ex-
plica por su histórica ineficacia. 
•  Los conflictos de espacios de
poder entre áreas municipales son
la fuente de generación de friccio-
nes en el   aparato burocrático. 
• El concepto "desarrollo local"
es un concepto en formación, po-

Actualmente se está evaluando quién ocupará la

vicepresidencia del Comité y entre los nombres propuestos

figuran  el Dr. Daniel Sabsay, el Lic. Jaim Etcheverry

(actual rector de la Universidad de Buenos Aires) y el Dr.

Israel Mahler. Cabe destacar que todos los cargos dentro

del comité son honorarios.

Antecedentes
El caso de que la Ciudad de Buenos Aires cuente con un

Consejo de Planeamiento para delinear una planificación

estratégica se debe a que fue tomada como modelo la

planificación desarrollada en Barcelona (v. Experiencias de

planificación / Barcelona) especialmente a la  dinámica de

diálogo y concertación social. El antecedente más cercano

en la Ciudad lo constituye el acuerdo firmado en 1993,

previo a la autonomía local, por el entonces rector de la

Universidad de Buenos Aires, Oscar Shuberoff, y la

Secretaría de la Función Pública, a partir del cual se

constituyó un grupo de personas e instituciones que

trabajaron en los años siguientes con el propósito de que la

ciudad contara algún día con un Consejo de Planeamiento

Estratégico. También son relevantes, a modo de

antecedente, el Foro de la Rivera Metropolitana, el Furban,

los desayunos urbanos del TIAU, los talleres barriales de

priorización de necesidades, entre otros.
Finalmente, en 1996, se incluyó en la Constitución de la
Ciudad el artículo 19 y en 1999 se sancionó la ley 310, que
fue reglamentada en junio de 2001, otorgándole carácter
institucional al mecanismo de concertación. En una
primera etapa, se articuló una instancia de planeamiento
estratégico que funcionó junto a la Subsecretaría de
Descentralización hasta agosto del 2000, cuando ambas
áreas fueron separadas y se creó la Coordinación del Plan
Estratégico, en funciones desde junio de 2001. 

+ info www.buenosaires2010.org.ar) 
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co difundido, poco conocido y,
todavía, propiedad de los intelec-
tuales y académicos 25. 

b) Momento de elaboración del plan:
• Los actores públicos y privados
suelen carecer de información ac-
tualizada y/o confiable para la to-
ma decisiones (...) Esta situación
suele expresarse con mayor cru-
deza en las ciudades medianas y
chicas. 
• La participación de los diferen-
tes sectores sociales que caracteri-
za a los procesos de elaboración y
ejecución de los planes estratégi-
cos no ha sido equitativa. La pri-
mera causa debe atribuirse a la ca-
pacidad estructuralmente diferen-
te que tienen los sectores de alta
capacidad económica para impo-
ner su agenda de intereses frente a
los sectores más pobres de la so-
ciedad. La segunda causa puede
encontrarse en la inorganicidad
que tienen algunos sectores, co-
mo por ejemplo los desemplea-
dos, que no constituyen sujetos
sociales organizados en términos
de un escenario de concertación
institucional. A fin de salvar estos
"problemas", en distintas expe-
riencias argentinas se intentaron
implementar, no sin dificultades,
diversas metodologías y técnicas
participativas que permitieran
"compensar" estas desigualdades.
Sin embargo, un análisis de estas
experiencias muestra que esta
cuestión sigue siendo una asigna-
tura pendiente. 
• La cuestión de los alcances que
tiene un plan estratégico frente a
los planes de ordenamiento urba-
no vigentes plantea en muchas
ciudades un ámbito de conflicto
de competencias (...) la persisten-
cia del enfoque "espacialista" en
muchos equipos municipales de
planificación urbana promueve
una actitud refractaria a la visión
integral e integradora del plan es-
tratégico (...) En este sentido, una
estrecha relación y complementa-
ción (no competencia) entre am-

bas iniciativas de planificación
produce resultados sinérgicos que
se traducen en un fortalecimiento
de posibilidades de éxito en la
gestión del territorio. 
• La resistencia al cambio, tanto
en la organización municipal co-
mo en las instituciones de la so-
ciedad civil, se presenta en gene-
ral como una traba. Por ejemplo,
no resulta sencillo lograr visiones
integrales e intersectoriales tanto
en la fase de diagnóstico como en
la de diseño de las estrategias de
acción. Tampoco resulta sencillo
romper con el tradicional indivi-
dualismo institucional y dirigen-
cial. Estas dificultades tienen una
estrecha relación con los proble-
mas que se encuentran a la hora
de involucrar a los funcionarios y
dirigentes en acciones comunes y
en crear un clima de compromiso
con lo acordado en conjunto. La
muchas veces anunciada coopera-
ción público-privada que debe
alentar un plan estratégico ha
quedado solo en los deseos y en
los papeles.26

c) Dificultades que surgen en el
momento de implementar progra-
mas y proyectos:
• Períodos largos entre la fase de
elaboración del plan y las fases de
implementación. 
• Lenta accesibilidad a los recur-
sos suficientes. 
• Circuitos administrativos largos
en el gobierno municipal, rutinas
complejas o competencias confu-
sas entre áreas. 
• Falta de involucramiento efecti-
vo de las instituciones locales. 
• Tensiones o mediaciones políti-
cas no resueltas durante el proce-
so de formulación. Esta situación
se verifica tanto a nivel local co-
mo en la relación Provincia-Mu-
nicipio. 
• Dificultades en los contactos o
relaciones interinstitucionales la
mayoría de las veces acompañada
de escasa capacidad para nego-
ciar. 

Más allá de las iniciativas provincia-
les y municipales, el único antece-
dente sobre el tema a nivel nacional
lo constituye el decreto 928/96, fir-
mado por el entonces Presidente de
la Nación Carlos Menem, que esta-
blece el diseño de un plan estratégi-
co, diseño que deja en manos de los
organismos descentralizados de la
administración pública nacional,
que esté orientado al ciudadano, a la
medición de resultados y a la jerar-
quización y participación de sus re-
cursos humanos. El decreto además
establece que el Jefe de Gabinete de
Ministros debe aprobar el plan. 

Por qué planificar 
estratégicamente 

la gestión

Para Guillén y Principi el planea-
miento estratégico difícilmente pue-
da dar respuesta a las aspiraciones
de todos los actores. Lo que sí per-
mite este tipo de ejercicio social es
identificar el abanico de debilidades
y fortalezas que los propios actores
advierten en su territorio y, a partir
de las mismas, identificar las accio-
nes requeridas, y, dentro de ellas, las
necesidades y oportunidades de in-
versión, para luego construir un
conjunto factible acorde con las ca-
pacidades de la propia comunidad.
Es un ejercicio de democracia direc-
ta. Eso no obvia que en el interior
de este proceso se reproduzcan las
mismas desigualdades que presenta
la sociedad”27. 
Borja señala que: "El paradigma de
planeamiento ha sido sustituido por
el paradigma de la gestión. La ma-
yoría de las ciudades latinoamerica-
nas han apostado por la metodolo-
gía de planificación estratégica. Si se
compara los planes estratégicos de
las ciudades latinoamericanas, se
observarán las mismas matrices de
puntos fuertes y débiles, los mismos
objetivos genéricos, y sobre todo la
misma ausencia de proyectos urba-
nos formulados en términos de pro-

25-Ponencia del arquitecto Eduardo Reese, obra citada.
26-Ponencia del arquitecto Eduardo Reese, obra citada.
27-Las Partes y el Todo, obra citada.
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gramación, costes y dificultades. Y
esta apariencia de planes justifica
una gestión incoherente, disconti-
nua y puramente coyunturalista. La
reforma y transformación de nues-
tras ciudades necesitan planes"28 .
Para el arquitecto Reese "La planifi-
cación estratégica del desarrollo su-
pone una definición consciente de
la orientación y destino que dará
una comunidad a sus recursos y ac-
tivos existentes (recursos naturales,
actividad industrial, capital huma-
no, etc.) y de las modalidades de ex-
ploración y explotación de sus re-
cursos y activos potenciales. ¿Cuál
es el modelo de desarrollo al cuál
apunta un plan estratégico?. Frente
a la opción neoliberal actual, el mo-
delo de desarrollo que se propone se
fundamenta en el concepto de Desa-
rrollo Local definido como un pro-

ceso de desarrollo integral en el que
las condiciones de vida de todos los
miembros de la sociedad local mejo-
ran de manera sostenida tanto en lo
material como en lo social, lo cultu-
ral y lo político. Así, el Desarrollo
Local, aún cuando todavía es un pa-
radigma en discusión y construc-
ción, es entendido como un proceso
que articula las esferas del creci-
miento económico, la equidad so-
cial y el uso racional de los recursos
naturales a partir de una construc-
ción social participativa y de enfo-
que estratégico con el objetivo de
mejorar las condiciones de vida de
la población. La elaboración de un
Plan Estratégico, que busque pro-
mover el Desarrollo Local, plantea
así un doble desafío. Por un lado,
que la cultura del cambio antedicha
sea democrática y participativamen-

te asumida por la sociedad; y, por
otro, que el accionar del Gobierno
Local posea la ductilidad para
acompañar los esfuerzos que la co-
munidad realiza para hacer susten-
table la mejora de su calidad de vi-
da, entendiendo que el Desarrollo
Local constituye un paradigma que
la gente   está buscando construir”29.
Hasta aquí esta nota intenta presen-
tar algunos elementos que conside-
ramos indispensables - a través de
las voces de los diferentes autores
que por su saber teórico, su expe-
riencia sobre el tema o bien la difu-
sión de su labor han sido citados-
para  contribuir a un debate que, si
bien de una forma incipiente ha co-
menzado a aflorar en la Argentina,
aún está por darse.

28-El gobierno del territorio de las ciudades latinoamericanas, obra citada.
29-Ponencia del arquitecto Eduardo Reese, obra citada.
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Elegimos este grupo de experiencias

por la naturaleza y versat i l idad que

refleja,  leyendo cada una es posible

identif icar las distintas variables que

se ponderaron en cada caso, qué ac-

tores  tuvieron mayor o menor rele-

vancia, qué objetivos y plazos de di-

seño e implementación cada c iudad

se auto impuso y cuáles – en algunos

casos – son los resultados concretos

mensurables.

En el caso de Bilbao completamos el

panorama con las opin iones de uno

de los actores involucrados, el Licen-

ciado Jaime del Casti l lo. Resulta inte-

resante, en la lectura del conjunto, vi-

sual izar  e l  “momento”  en que cada

ciudad se hallaba al pensar estratégi-

camente su desarrollo, momento que

no siempre ha coincidido con una eta-

pa de crisis o de crecimiento urbano,

dato que confirma la versati l idad del

planeamiento estratégico como herra-

mienta de gestión.

Experiencias
en el mundo sobre

el planeamiento estratégico

Teniendo en cuenta los conceptos vertidos anteriormente, pre-

sentamos a continuación  un conjunto de experiencias llevadas

a cabo en diferentes ciudades.

Nota de Fondo
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contexto
El 16 de octubre de 1998, Campana puso en marcha la

construcción de un Plan de Desarrollo Estratégico, con la

participación activa de distintos sectores de la comunidad

que se sumaron a la iniciativa con el objetivo de participar

en la toma de decisiones referentes al crecimiento que la

ciudad venía experimentando en forma sostenida.   

el plan
“Soñar Campana” es un plan estratégico que incorpora

desde el comienzo los compromisos necesarios para su eje-

cución, plantea objetivos concretos y específicos a las ne-

cesidades locales y desemboca en programas y proyectos

realizables. Su forma organizativa apuntó a la construcción

de acuerdos estratégicos y promovió el compromiso con el

proceso. Las tres instancias principales del esquema orga-

nizativo son: 

1) La Junta Promotora, con un rol principal que otorga

valor institucional a las definiciones del Plan como má-

xima autoridad.

2) El Comité Ejecutivo, que acompaña operativamente

las decisiones de la Junta. 

3) El Equipo Técnico, conformado por 10 profesionales

interdisciplinarios locales, responsable del gerencia-

miento y gestión de las actividades técnicas y participa-

tivas y del desarrollo de fondos.

Las principales fuentes de financiamiento del Plan son la

Municipalidad, la Empresa Siderca y la sede Campana de

Fundes Argentina (una organización internacional de ori-

gen suizo que promueve la creación y el desarrollo sosteni-

ble de las pequeñas y medianas empresas en América Lati-

na). En la sede Campana de Fundes recayó, además, la res-

ponsabilidad primaria de la gestión del proceso.

La formulación del Plan Estratégico se dividió en cuatro

etapas:

1) Preparación y Organización

2) Diagnóstico

3) Objetivo y Estrategias

4) Proyectos de Actuación y un posterior proceso de análi-

sis/debate permitió configurar un modelo de ciudad defi-

nido en forma general a través de un objetivo general y sie-

te ejes estratégicos que se interrelacionan y complemen-

tan. 

El Objetivo que guía el desarrollo del plan es: transformar

a Campana en un modelo de desarrollo equitativo, partici-

pativo y sostenible apoyado principalmente en la calidad

educativa en todos los niveles y fortaleciéndola como cen-

tro productivo y logístico ecoeficiente de la región.

La confrontación de los Ejes Estratégicos con las tenden-

cias del entorno permitieron definir el conjunto de progra-

mas y proyectos.

A modo de ejemplo, detallamos los cursos de acción del

proyecto Red de Escuelas, que obedece a la satisfacción de

objetivos planteados en el Programa de Capacitación en

Organización y Gestión y Perfeccionamiento Docente. 

Objetivos del Programa:

• Promover una formación que responda a las necesida-

des de los docentes de los distintos niveles y ramas de la

enseñanza, priorizando la capacitación técnico profesio-

nal de los docentes que se desempeñan en la Educación

General Básica.

• Disponer de un diagnóstico consensuado de las nece-

sidades de capacitación de los docentes y de un sistema

de evaluación de los resultados de las acciones orienta-

das a mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje.

• Fortalecer la autonomía a través de una capacitación

en organización y gestión, que posibilite la formulación

de Proyectos Educativos Institucionales que respondan

a las características socio-culturales y socio-ocupaciona-

les del contexto comunitario.

• Estimular el liderazgo directivo, particularmente de

aquellos que se desempeñan en zonas críticas con mar-

cadas carencias socio-económico-culturales.

• Promover una capacitación específica que permita ca-

pitalizar eficientemente los recursos informáticos en

proyectos institucionales innovadores.

datos
Población: 83.776 habitantes

Superficie: 954,5 km2

Densidad (hab/sup): 87,8

Campana

Fuente: www.ceb.org.ar+ info www.utenet.com.ar/planestrat/
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contexto
La ciudad de Rosario cuenta con una población cercana al

millón de habitantes, cantidad que representa

aproximadamente un tercio de la población de la provincia

de Santa Fe y el 3% de la población total del país. 

Las consecuencias de diferentes procesos

macroeconómicos y el agotamiento del modelo de ciudad

industrial que sustentó el desarrollo de la región que tiene

a Rosario como epicentro, produjeron una crisis cuyos

efectos más visibles se patentizaron en el tejido social

urbano durante la primera mitad de la década del ‘90.

Enfrentar esa crisis reclamaba una ambiciosa

transformación que convirtiera a Rosario en una ciudad

moderna e integrada en el Mercosur y en el mundo. En este

sentido, en octubre de 1996 en la Municipalidad de

Rosario, se puso en marcha el Plan Estratégico Rosario,

cuyas instituciones son la Junta Promotora y el Consejo

General, ambos conformados por diversas instituciones

públicas y privadas.

el plan
El plan consta de tres etapas: diagnóstico (desarrollado

entre octubre de 1996 y septiembre de 1997), formulación

y presentación del plan definitivo (elaborada entre junio de

1997 a octubre de 1998) e implementación, esta última

con un horizonte de cuatro años para concretarse. 

Para realizar el diagnóstico que originó el Plan, se

seleccionaron cuatro ejes sectoriales o áreas de interés: 

• Eje económico- productivo 

• Eje físico- ambiental 

• Eje socio- institucional 

• Eje de centralidad regional y proyección internacional 

Para desarrollar estos ejes se constituyeron equipos

técnicos de especialistas de la Universidad Nacional de

Rosario y de la Municipalidad. Estos equipos reunieron los

antecedentes, la información y toda la documentación

preexistente, elaboraron los documentos de base y

redactaron la versión final del diagnóstico. Su metodología

de trabajo comprendió: realización de entrevistas a

informantes claves, realización de reuniones de comisiones

temáticas, recopilación de estudios y relevamientos

existentes sobre la ciudad y constitución de grupos de

trabajo por áreas de interés.  Posteriormente fueron

elaboradas las líneas estratégicas y los programas y

proyectos propios de cada eje, entre los que se cuentan:

Autopista Rosario – Córdoba, plan rector ambiental,

agencia regional de desarrollo, ente de coordinación

metropolitana, reconversión del puerto de Rosario,

preservación del patrimonio urbano y arquitectónico,

apertura de la ciudad al río, etc. 

Cabe destacar que las sucesivas versiones del diagnóstico

fueron puestas a consideración de las distintas

instituciones que integran la Junta Promotora y el Consejo

General, como también a personalidades y expertos del

ámbito local.  

A modo de ejemplo, detallamos una de las líneas

estratégicas del PER, con sus programas y proyectos

correspondientes:

Línea Estratégica I - La Ciudad del Trabajo

PROGRAMA I 

Reconversión y desarrollo del sistema portuario

Proyectos:  

-Reconversión del Puerto de Rosario 

-Zona de actividades logísticas

PROGRAMA II

Rosario en el corredor bioceánico

Proyectos: 

- Puente Rosario / Victoria

- Autopista Rosario / Córdoba

- Autovía Rosario / Venado Tuerto

PROGRAMA III

Desarrollo de la hidrovía Paraná- Paraguay

Proyectos: 

-Dragado y balizamiento tramo Santa Fe / Rosario,  

Rosario / Capital Federal

- Dragado y balizamiento tramo Corumbá / Santa Fe

datos
Población: 1,151,334 habitantes

Superficie: 1,012 km2 

Densidad (hab/sup): 1,137.68

Rosario

Fuente: www.santafe.gov.ar/gobernacion/ipec+info www.rosario.gov.ar
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contexto
La ciudad de Bilbao es la capital industrial, económica,

financiera, comercial, universitaria y cultural de la

Comunidad Autónoma del País Vasco (Euzkadi). Con

cerca de un millón de habitantes - cantidad que representa

la mitad de la población total de la Comunidad Autónoma-

se sitúa quinta entre las ciudades más pobladas de la

península ibérica, detrás de Madrid, Barcelona, Valencia y

Sevilla.

el plan
En 1989, por iniciativa del Gobierno Vasco

(Lehendakaritza), la Diputación Foral de Bizkaia y el

Ayuntamiento de Bilbao (Bilboko Udala) se empezó a

elaborar un plan estratégico como respuesta posible a la

crisis que la ciudad venía atravesando a raíz del

decaimiento de las actividades ligadas a la industrias

tradicionales, cuyo impacto repercutía directamente sobre

la calidad de vida de los ciudadanos y el medio ambiente.

La elaboración de este plan implicó la participación de más

de 300 personas, procedentes del sector privado o de las

instituciones públicas, y su finalidad fue determinar la

visión de futuro de la ciudad, explicar y contener la crisis y

mejorar la calidad de vida de los habitantes.

El primer objetivo fue definir en forma concreta las

prioridades y los objetivos a alcanzar, por lo que se

agruparon las acciones ha seguir en ocho temas genéricos:

los recursos humanos, los servicios avanzados propios de

una región industrial moderna, la movilidad y

accesibilidad, la regeneración urbana, el medio ambiente,

la cultura, la colaboración entre los sectores público y

privado y la acción social. 

La primera particularidad de este plan reside en su

concepción global. Se decidió desde el principio facilitar

una     acción integral y ofrecer una planificación a largo

plazo. Para ello, se identificaron distintas estrategias. Estas

abarcaban desde el potencial demográfico hasta el

desarrollo de recursos humanos cualificados, pasando por

la reconversión y la diversificación de la industria.

Otro aspecto original de este plan reside en la forma en

que es gestionado. Se determinaron cuatro etapas, cada

una de las cuales corresponde a un nivel concreto de

realización. La primera de ellas coincidió con el año 1989

y permitió instalar la organización global, explorar el

entorno general e identificar los puntos que planteaban

problemas. En 1990, la segunda etapa correspondió al

análisis externo, al análisis interno y  al examen de las

tendencias internacionales. En 1991, durante la tercera

fase, se pudieron establecer los fines y los objetivos a

alcanzar, al tiempo que se desarrollaron las estrategias. Por

último, el plan de acción fue adoptado en 1992, tras lo

cual se inició su ejecución. Simultáneamente, se estimó

que era útil identificar las tendencias y las oportunidades

que se presentaban a la ciudad. Por ello, se intentó

concentrar los recursos en los temas prioritarios, fomentar

la cooperación entre los sectores público y privado y por

último, estimular y movilizar el trabajo en común. 

Para llevar a cabo este proyecto, en 1991 se creó la

Asociación Bilbao Metropoli-30, que incluye a todos los

socios involucrados tanto públicos como privados: las dos

universidades de Bilbao (la universidad pública del País

Vasco y la universidad privada de Deusto), 51 empresas,

18 embajadas y consulados extranjeros, 29 instituciones

públicas y 22 organizaciones sin fines de lucro. 

Desde su constitución Bilbao Metropoli-30 impulsa la

colaboración entre las instituciones públicas, las empresas

y las organizaciones del tercer sector en la definición,

implantación y actualización de una visión estratégica de

futuro para el Bilbao Metropolitano. Debido a su solidez,

esta asociación ha sido tomada como modelo de referencia

en la constitución de nuevas organizaciones de desarrollo

estratégico, como la  Fundación CIEDES de Málaga, la

Asociación Ebrópolis de Zaragoza, la Fundación Provigo o

la Asociación Plan Estratégico Valencia 2015. 

Entre otros proyectos Bilbao Metropolita-30 ha impulsado

el re diseño del tendido y estaciones de subterráneo, el

reacondicionamiento del aeroparque local, la construcción

y puesta en marcha del Museo Guggenheim, la

construcción y funcionamiento del Palacio de Congresos y

de la Música y actualmente se encuentra abocado a

revitalizar la Ría del Nervión – una ría que atraviesa la

ciudad de Bilbao – y a  crear un nuevo centro

metropolitano, en el corazón de la ciudad. 

datos
Area Metropolitana Bilbao

Superficie: 404,8 km2 (1996)

Población: 887.977 habitantes (1996)

Densidad: 580 habitantes por km2

Bilbao

Fuente: www.upc.es/op/castella/noticies/acinvestigacio/ 2002/perfil_areas_ metropolitanas.htm 
www.camaranet.com

+ info www.bm30.es 
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P:¿Qué entramado institucional ha

permitido la existencia del Bilbao Me-

tropolitano?

J.C:Hay dos cosas diferentes. Una, el

Plan Estratégico que no tiene ningún

entramado institucional, tiene sola-

mente una asociación que lo promo-

vió, que mantiene en la actualidad el

pensamiento y que no tiene ninguna

capacidad de decisión sobre nada sal-

vo sobre sus propias declaraciones.

Este plan estratégico es filosófico, es

un marco conceptual que ha tenido

una influencia difícil de medir pero

significativa  y que es el que ha dado

de alguna manera el alma y la cohe-

rencia al conjunto de proyectos aisla-

dos que luego se llevan a cabo. Dicho

esto, siempre es mas bonito contado

que en la práctica. Quiero decir que ni

todo es coherente ni todo está en su si-

tio pero bueno.... Y otra cosa distinta

es una sociedad específica que se lla-

ma Bilbao Ría 2000 que tiene como

función la puesta en valor del suelo

publico que ha perdido su sentido an-

terior. Esa estructura es una sociedad

anónima y la conforman el gobierno

central, el gobierno autónomo, el go-

bierno de la provincia, el ayuntamien-

to de Bilbao, algún otro ayuntamiento

y alguna empresa publica. 

P:¿Fue necesario que se hicieran modi-

ficaciones en la legislación para ins-

trumentar el Plan Estratégico?

J.C.: Ha habido cambios, mas que en

la legislación, en la actualización de

los planes de ordenación del territorio

en general pero que de todas formas se

hubiera hecho. Vale decir que de algu-

na manera el calendario de renovación

de los planos territoriales coincidió en

el tiempo con esta toma de conciencia

de Bilbao Metropolitano.

P:¿Existe algún tipo de autoridad me-

tropolitana?

J.C.: No hay ninguna autoridad políti-

ca metropolitana porque no hay nin-

guna institución política metropolita-

na. Hubo una en la época de la dicta-

dura de Franco, el gran Bilbao, que en

la democracia fue disuelta creo que

por un problema de temor a que la

existencia de un ente metropolitano

pudiera vaciar de contenido  a la dipu-

tación de Vizcaya y en parte al propio

gobierno vasco. El peso económico,

cultural y sociológico de Bilbao Me-

tropolitano con una institución propia

hubiera hecho un contrapoder dema-

siado fuerte para los otros poderes de-

mocráticos emergentes. 

P:¿Cómo se involucraron los distintos

actores en la elaboración del plan es-

tratégico?

J.C.: Bueno, el gobierno vasco fue el

promotor inicial, con la conciencia  de

que tenía que pasar a instancias de

menor nivel territorial su dinamiza-

ción, digamos que el gobierno y las

otras instituciones consensuaron con

los consultores qué tipo de actores ha-

bía que movilizar. La respuesta en ge-

neral fue bastante positiva sobre todo

porque la demanda fue realista. Es de-

cir que a los empresarios y también a

los  políticos no se les pidió un tiempo

excesivo, el trabajo técnico lo hacían

los consultores, en el proceso de ela-

boración del plan hubo una serie de

mesas a las que la gente en general res-

pondió bastante bien porque tampoco

fue una carga excesiva, y para finalizar

hay una junta directiva que tiene un

trabajo representativo, una asamblea

general anual –luego llamadas pun-

tuales para temas específicos –y lo que

si se crearon fueron las bases para una

gestión técnica cotidiana de un staff

que lleva Bilbao Metrópoli-30, que

tampoco es mucha gente, serán entre

5 y 10 no más. Se financia con cuotas

de los actores, en el entorno de los

6000 euros,  que para un particular

son mucho pero para grandes empre-

sas no es demasiado. 

P: ¿Cuál la situación del consejo hoy y

del plan?

J.C.: Insisto en que el plan fue promo-

vido por el gobierno y luego lo gestio-

na una entidad publico privada. La en-

tidad público-privada sigue existien-

“No hay proceso de cambio
sin costes” 

Lic. Jaime del Castillo*

Durante agosto último se realizaron en la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la

Universidad de Buenos Aires las V Jornadas UGYCAMBA. En el pabellón tres de Ciudad

Universitaria conversamos con el Licenciado Jaime del Castillo sobre el plan estratégico de Bilbao,

sus participantes y consecuencias, y los elementos que no deberían faltar en el momento de pensar

estratégicamente una planificación para el Area Metropolitana Buenos Aires. 
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do, tiene más o menos vida según los

momentos pero sigue cumpliendo el

papel de actualización de la reflexión,

del marco donde encajan diferentes

cosas y demás. Creo que esa entidad

tiene un defecto, y es que en su mo-

mento para movilizar los actores tuvo

una vocación elitista, se cogió a los

grandes empresarios y a los grandes

representantes institucionales pero

no se preocupó luego por hacer des-

cender su visión a las clases popula-

res, de forma que no ha habido una

vocación de creación de cultura me-

tropolitana. Sería para mí la crítica

que se puede hacer, sobre un resulta-

do básicamente positivo. Igual el sen-

tido elitista tenía sentido en aquél

momento, porque las grandes empre-

sas eran el elemento de referencia y

de legitimación y su presencia garan-

tizaba la credibilidad del tema. 

P:¿Hubo casos en los que no había

consenso sobre algún emprendimiento

concreto establecido por el Plan?

J.C.: Los ha habido. Por citar un caso

un sector de los pequeños comercian-

tes de Bilbao se ha opuesto  a la crea-

ción de un centro comercial en Aban-

do Ibarra porque entendían que era

un riesgo de precarización del comer-

cio tradicional. Pero creo que esto es

sano y es democrático y forma parte

de la creación de soluciones. Pero so-

bre los grandes temas no hubo disen-

so porque los grandes temas eran

muy claros. El plan se empezó a ha-

cer 15 años después de empezar la

transición y 10 después de que la cri-

sis llegara a su auge, entonces las ne-

cesidades de cambio en el entramado

urbano eran muy claras. 

En definitiva puso en orden, en lim-

pio, el conjunto de tópicos de la cul-

tura moderna y orientada al siglo

XXI. Obviamente con el trabajo téc-

nico no todo el mundo estaba de

acuerdo, pero no hubo grandes deba-

tes de fondo sobre la orientación es-

tratégica del plan.

P: ¿Cómo se dirimieron estos conflic-

tos?

J.C.: Cada uno como pudo. Quiero

decir que ahí el plan no entraba, por-

que no gestionaba esas cosas, enton-

ces cada uno se ha resuelto de una

forma distinta, en algunos casos con

sesiones, en otros con imposiciones,

cada conflicto ha tenido su historia.

P: ¿Podría comparar la experiencia de

Bilbao Metropolitano con otras del

mismo estilo que se hayan dado en

otras partes de España?

J.C.: Está el caso conocido de Barce-

lona, que es un caso de éxito especta-

cular, donde había un proyecto claro

que además utilizó las Olimpíadas

como instrumento eficaz, como  pa-

lanca de renovación... pero creo que

en cuanto a participación privada en

la gestión formal del plan,  tengo la

impresión de que no hay otro caso

como el de Bilbao. 

P: ¿Hay elementos de la experiencia

de Bilbao que Ud. podría recomendar

se instrumenten en Buenos Aires?

J.C.: No, no conozco suficientemente

Buenos Aires para poder recomendar

algo concreto. Creo que hay algunos

elementos, no solo del plan de Bilbao

sino en general de las experiencias en

las que he podido participar de re di-

namización de un territorio, que son

primero la visión de largo plazo, la

idea de que los procesos de cambio

son lentos y de que es necesario man-

tener un punto de referencia que guíe

los esfuerzos concretos. En segundo

lugar diría la importancia de la bús-

queda del consenso sabiendo que hay

un campo de debate político que no

se debe obviar y que no es bueno,

además, que desaparezca, pero que

hay elementos importantes del futuro

del país o de la zona que no pueden

estar sometidos a debate partidario y

que además en eso es importante in-

tegrar a actores sociales y civiles, no

sólo institucionales. El tercero creo

que es la importancia de asumir los

costes. No hay proceso de cambio sin

costes y en ese sentido creo que es

una irresponsabilidad si los líderes

sociales no hablan de la necesidad de

abandonar cosas, de reformar cosas y

de los costes que esto tiene, sociales y

económicos. Y un cuarto elemento

creo que es ser consciente de los lími-

tes de todo tipo, de modo que se evi-

te hablar de lo que me gustaría que

fuera Bilbao o que fuera España o que

fuera Argentina y empezar a hablar

exclusivamente de lo que ahora mis-

mo puedo hacer para que sea y avan-

ce en el camino que quiero.

* Jaime del Castillo: consultor de varios organismos regionales de la Unión Europea sobre desarrollo y planificación,
preside la consultora Infyde S.L. (Instituto para la Información y el Desarrollo de Bilbao) es catedrático del
departamento de economía aplicada de la Universidad del País Vasco y ha participado en la elaboración y
desarrollo del Plan Estratégico de Bilbao.
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contexto
El área metropolitana Barcelona engloba lo que los mismos
catalanes denominan “la ciudad real”, un continuo urbano
que concentra casi el 50% de la población de Cataluña. En
ella viven más de tres millones de personas, abarca un terri-
torio de 600 km2 y  engloba 35 municipios. La Asociación
Plan Estratégico Metropolitano de Barcelona (Asociació Plá
Estratégic) es una asociación privada sin fines de lucro que
se constituyó en 1988 por iniciativa del ayuntamiento de
Barcelona (Ayuntament)  la Cámara oficial de Comercio, el
Círculo de Economía, Fomento de Trabajo Nacional, los sin-
dicatos Comisión Obrera Nacional de Cataluña y Unión Ge-
neral de Trabajadores, la  Universidad de Barcelona (Univer-
sitat) la  Comunidad de municipios del área metropolitana
de Barcelona y otras organizaciones. En el 2002, la Asocia-
ción se amplió al ámbito metropolitano y representantes de
8 municipios (de los 36) se convirtieron en  miembros. El
Consejo General de la Asociación se encuentra constituido
por unos trescientos miembros, entre los cuales se encuen-
tran entidades privadas, instituciones públicas y administra-
tivas.

el plan
El principal objetivo del plan estratégico de la ciudad de Bar-
celona fue consolidarla como metrópolis europea empren-
dedora con influencia sobre la región geográfica, socialmen-
te equilibrada con un estándar de vida moderno y arraigado
en la cultura mediterránea. Para llevar este objetivo a cabo,
se trazaron cinco líneas estratégicas:

• Avanzar en el posicionamiento de Barcelona como una
de las áreas urbanas más activas y sostenibles de Europa.
• Priorizar las políticas que estimulan e incrementan las
tasas  de ocupación.  
• Garantizar una calidad de vida estable y de progreso pa-
ra los ciudadanos. 
• Garantizar la cohesión social de los ciudadanos, intensi-
ficando la cultura  participativa de la Ciudad y creando es-
pacios para hacer realidad esa participación. 
• Conseguir un papel significativo en el crecimiento euro-
peo y desarrollar una posición específica dentro de Espa-
ña. 

El plan se desarrolló en tres etapas diferenciadas por objeti-
vos y para lograrlos se fijaron una serie de medidas y metas:
1. Crear una red de municipios de la Región Metropolitana
Barcelona (RMB) para incrementar la cultura del acuerdo es-
tratégico. 
2. Disponer de un Plan Territorial de la RMB que valore las
economías de aglomeración, frente a la tendencia a la dise-
minación de la población, y las economías de localización
que se necesitan para promover las actividades económicas
de este territorio y el equilibrio social y territorial. 
3. La cultura del acuerdo metropolitano debe garantizar el 

crecimiento en un marco de sostenibilidad integral (econó-
mica, social y ambiental) y,  de una manera especial, es nece-
sario: 

• Afrontar íntegramente el suministro y la calidad del
agua. 
• Garantizar una disminución en la contaminación am-
biental, en especial de la contaminación acústica y atmos-
férica. 
•Aplicar en el transporte público aquellas tecnologías que
permitan un uso energético más racional y menos conta-
minante. 
• Afrontar íntegramente el tratamiento, el reciclaje, la re-
ducción y la reutilización de residuos y promover el cum-
plimiento del Plan Metropolitano de Gestión de Residuos. 
• Proteger los sistemas de espacios libres de la RMB con
un tratamiento urbanístico adecuado de la  mencionada
"tierra de nadie" y con un urbanismo al servicio de las
personas y del entorno. 
• Aplicar criterios de sostenibilidad en la construcción. 
• Promover una gestión energética más racional y eficien-
te. 
• Elaborar unos indicadores de calidad  ambiental (ruido,
contaminación atmosférica, etc.) que tengan en cuenta,
también, el territorio y la realidad social, equiparables a
las regiones avanzadas de la Unión Europea.

Un proyecto clave para el desarrollo del plan estratégico de
la ciudad catalana es el Foro Universal de las Culturas Barce-
lona 2004, que se desarrollará durante 141 días en la ciudad
(entre mayo y septiembre de 2004) y que  se articula bajo
tres ejes temáticos: la diversidad cultural, el desarrollo soste-
nible y las condiciones de paz. Organizado en forma conjun-
ta por el Ayuntamiento de Barcelona la Generalitat de Cata-
lunya, la Administración General del Estado, cuenta con la
UNESCO como socio principal. Los actos más significativos
se realizarán en instalaciones realizadas para tal fin en una
zona de la ciudad que, posteriormente, será capitalizada por
Barcelona como nueva área urbana. 

datos 
Area metropolitana Barcelona
Municipios que la integran: 36
Superficie: 628 km2
Población: 2.923.114 habitantes
Densidad (hab/sup.): 4,652
Desarrollo del Plan Estratégico Barcelona
1988: Inicio del Plan / 1990: Se aprueba el Plan Estratégico
de Barcelona I / 1992: Se disputan en Barcelona los Juegos
Olímpicos (uno de los porqué que justifica el desarrollo del
Plan era aprovechar los esfuerzos realizados y los efectos de
los juegos disputados) / 1994: Se aprueba el Plan Estratégico
de Barcelona II / 2002: Inicio del Plan / 2004: Foro Universal
/ 2005-2007: Revisión del Plan 

Barcelona

+info www.barcelona2004.org
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contexto
La ciudad de México es la concentración urbana más gran-

de del mundo, por lo que se requiere de innumerables ser-

vicios para su complejo funcionamiento. A esto se agrega,

que por sus características geológicas, geoétnicas, demo-

gráficas e históricas de desastres, se encuentra sujeta a dis-

tintas contingencias naturales. Pensar un plan para la cui-

dad de México, así como para su Estado fue una necesidad,

no sólo para la modernización, adecuación de infraestruc-

turas y las exigencias de orden económico y de tipo social,

sino también para dar una respuesta al triple desafío de go-

bernabillidad, estrategia y sustentabilidad. 

el plan
La Ciudad de México no posee un planeamiento estratégi-

co organizado conjuntamente, o en forma global, sino que

se halla estructurado entorno a programas bajo distintos

ejes rectores que conforman un sistema.

Según  la “Ley de Planeación del desarrollo del distrito Fe-

deral” - en vigencia desde enero de 1983 -  el Sistema de

Planeación está integrado por diversas dependencias del

organigrama oficial del Poder Ejecutivo, quien centraliza

la planificación estratégica. Esta ley también dicta las nor-

mas, instrumentos y procedimientos generales para la eje-

cución de la planeación y establece las condiciones genera-

les para la participación social y ciudadana. 

El sistema se organiza a partir del Programa General, del

cual se derivan los programas sectoriales, institucionales y

especiales. Cuenta con subsistemas de información, con-

trol y evaluación que apoyan la toma de decisiones y las

acciones que se llevan a cabo durante el proceso. Los sub-

sistemas se ajustan a los lineamientos y criterios de eficien-

cia y eficacia determinados dentro del sistema y llevan a

cabo diversas investigaciones y capacitaciones. 

Conforme al Plan de Desarrollo del Estado de México

2001-2005 los programas se agrupan en ocho ejes rectores:

• Seguridad pública y procuración de justicia

• Desarrollo regional

• Modernización integral de la administración pública

• Desarrollo urbano sustentable

• Desarrollo social y combate de la pobreza

• Financiamiento para el desarrollo

• Desarrollo económico y empleo 

• Desarrollo político 

Area de desarrollo regional:  

Programa de población

Programa de fortalecimiento del sistema integral de  pla-

neación

Programa de regionalización

Programa de coordinación metropolitana

datos

México D.F.

Población: 8.489.007 (1995)

Superficie: 149 hectáreas

Densidad: 57 habs por hectárea (1995)

México

Fuente: http://info4.juridicas.unam.mx+info www.df.gob.mx
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contexto
En este país el planeamiento estratégico es centralizado

por la DATAR (Délégation a l’amenagénement du territoire

et a l’action régionel - Delegación de planeamiento del te-

rritorio y acción  regional)  que depende directamente del

Ministerio de la Función Pública, de la reforma del Estado

y del planeamiento del territorio, dentro del Consejo de

Ministros del Primer Ministro francés. Este organismo,

creado en 1963, tiene por misión preparar, impulsar y

coordinar las decisiones relativas a la política del planea-

miento del territorio encaradas por el Estado.

el plan 
En 1988, una nueva mayoría política definió las líneas de

planeamiento estratégico del país, adaptadas a las nuevas

circunstancias creadas por la apertura de la Europa del Es-

te y al lanzamiento, a cargo del presidente de la Comisión

Europea Jacques Delors, de los programas ambientales de

planeamiento intra europeos y de cooperación transfronte-

rizos. Los años ‘90 revelaron que los desequilibrios regio-

nales, lejos de atenuarse, se agravaron más. Mientras que

algunas regiones, como L'Île-de-France, Rhône-Alpes, Pro-

vence-Alpes-Côte d'Azur y sus metrópolis continuaron su

crecimiento, las más pequeñas vieron acentuarse su decli-

namiento demográfico. 

Tal situación requirió una renovación de métodos. 

La estrategia elegida, después de un largo debate en el Par-

lamento durante mayo de 1990, estableció 4 objetivos fun-

damentales: 

- Consolidar los territorios rurales de manera más unida

y organizada, de ser posible alrededor de pueblos y ciu-

dades.

- Favorecer el desarrollo de algunos aglomerados metro-

politanos.

- Desarrollar la asociación en red de ciudades medianas 

- Insertar mejor el espacio francés dentro de una Europa

ampliada, mediante la modificación de su sistema de co-

municaciones. 

Esta política de desarrollo regional se valió del desarrollo

de la educación superior en el interior de Francia. Se abrie-

ron decenas de Departamentos de Institutos Tecnológicos

Universitarios en ciudades pequeñas y medianas. Tal como

lo hicieran la descentralización cultural y las renovaciones

urbanas, sostenidas sucesivamente por la política de ciuda-

des de equilibrio, este programa ciertamente contribuyó a

transformar la vida en las regiones.

Posteriormente, la ley del 25 de junio de 1999, dictó la

orientación para el planeamiento y el desarrollo sostenible

del territorio, previendo 9 esquemas nacionales de servi-

cios colectivos en las siguientes áreas:

• La enseñanza superior y la investigación

• La cultura

• La información y las comunicaciones

• La salud

• La energía

• El transporte de pasajeros y el transporte de mercaderías

• El deporte

• Los espacios naturales y rurales

Algunos ejemplos de instrumentos para llevar a cabo es-

ta planificación estratégica los constituyen la Prime

d'aménagement du territoire (PAT) y la Ley de democra-

tización de proximidad y ayudas regionales. En el pri-

mer caso se trata de una subvención de equipamiento

acordada por el Estado a empresas que realizan, en las

regiones prioritarias de planeamiento del territorio, pro-

gramas que tengan una repercusión en el empleo. En el

segundo, de una ley que otorga a los Consejos regionales

la competencia total para definir solos (sin decreto ni

convención del Estado) sus regímenes de ayuda a em-

presas. Las ayudas indirectas continúan rigiendose por

los textos actuales.

Francia

+info www.datar.gouv.fr
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contexto
El 1º de enero de 1998 fue creada la nueva ciudad de

Toronto a través de la fusión de una municipalidad regio-

nal y seis municipalidades locales (Toronto Metropolitana,

York, East York, Etobicoke, Scarborough, North York y

Toronto). En abril de ese mismo año, el Consejo de

Toronto (instancia legislativa) propuso desarrollar un

nuevo Plan Oficial en reemplazo de los planes heredados

de las ex municipalidades, basado en la necesidad de unir

a la Ciudad bajo una sola mirada, a fin de prepararla para

el nuevo siglo. Toronto es la ciudad más extensa del país y

la capital provincial. 

el plan
El proceso se puso en marcha en marzo de 1999, cuando el

Consejo adoptó el marco necesario para la creación del

nuevo Plan Oficial, denominado “Plan Toronto” y el

Ayuntamiento (instancia ejecutiva) comenzó a liderar la

elaboración del plan – elaboración que se extendió

durante tres años- y en la que participaron residentes,

líderes comunitarios, representantes empresariales,

expertos en urbanismo y ciudadanos organizados por el

Departamento de Urbanismo local en seis consejos

municipales. Además los ciudadanos pudieron participar a

través de la página web de  la Ciudad de Toronto. En la

primavera de 2000 se confeccionó un amplio trabajo

denominado “Toronto en la encrucijada: Cómo determinar

nuestro futuro”. Basado en la consulta y en la

investigación, el trabajo estableció las bases para una

discusión pública acerca de los desafíos de la ciudad. El

documento también sostiene que el Plan Oficial no puede

desconocer lo que sucede en toda el Area del Gran

Toronto, afirmando que el destino de la ciudad y de la

región dependen el uno del otro. En ese sentido, el Plan

Oficial reconoce que el dar cabida en Toronto a una gran

parte del crecimiento de la GTA creará como resultado una

región urbana más habitable y sostenible para todos. 

Finalmente, entre el 29 y 31 de octubre de 2001 el Consejo

sancionó el Plan Oficial para Toronto, que representa la

visión colectiva para dirigir y dar forma al crecimiento

físico y al desarrollo de la ciudad para los próximos 25 a 30

años y tiene como objetivo asegurar que Toronto siga

siendo una ciudad atractiva y segura que inspira “pasión,

orgullo y un sentido de pertenencia a sus ciudadanos”. 

El Plan se basa en cuatro principios fundamentales:

• Diversidad y oportunidad  

• Belleza 

• Conectividad 

• Liderazgo y administración 

Proyectos más importantes de planificación urbana que se

están llevando a cabo en Toronto:

•  Iniciativa de urbanización de la línea de la Costa

• Programa de reurbanización del Pearson International

Airport

•  Rehabilitación de la Union Station

•  Reurbanización de la Yonge Dundas Square

• Estrategia de Desarrollo Económico de la Ciudad de

Toronto

• Plan Medioambiental 

• Estrategia de Desarrollo Social

Cabe señalar que el Plan Oficial es distinto del Plan

Estratégico, a pesar de que los dos documentos están

estrechamente relacionados. El Plan Oficial es un

documento necesario según la ley “Provincial Planning

Act”. El Plan actuará como guía para el desarrollo físico,

económico y social de Toronto e identificará las

prioridades para reinvertir en el medio ambiente, en la

economía y en las comunidades para mejorar la calidad de

vida de la Ciudad, que recogerá el Plan Estratégico.

datos
Superficie: 632 kms2

Población: 2.480.000 habitantes

Densidad: 3,939 personas por km2 (hab/sup)

Un tercio de la población de Canadá se concentra en un

radio de 160 km alrededor de Toronto.

Toronto

Fuente:www.city.toronto.on.ca/torontoplan+info www.torontoenespanol.com
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